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mesopartner ha lanzado formalmente la Comunidad de Práctica PACA® (CdP). Brindamos capacitación constante en la metodología PACA® a especialistas en DEL y en el desarrollo de todo el mundo, y muchos de ellos ponen después en práctica esta metodología. Hasta el momento, esto ocurre con frecuencia en el contexto de actividades de entidades donantes. Organizaciones como GTZ, InWEnt, OIT, EuropeAid o USAID contratan a mesopartner para que se haga cargo de la capacitación y de ofrecer servicios de coaching y capacitación complementaria. Pero ¿qué sucede si la organización donante da por terminado el proyecto, y en el momento en que esto ocurre? Pensamos que en ese caso, pero también antes de que se presente, sería útil que los especialistas PACA® pudieran conectarse con una red de colegas y tener acceso a materiales PACA® permanentemente actualizados. Nos proponemos crear una plataforma para realizar intercambios durante el proceso DEL, con el propósito de estimular la comunicación con los especialistas PACA®, brindar apoyo a los especialistas en la metodología PACA® y en DEL en relación con toda clase de cuestiones conceptuales y prácticas, y ofrecerles nuevas perspectivas a fin de que puedan mantenerse al día con las novedades.

Esta red no surgirá espontáneamente. La metodología PACA® es parte del DEL, y éste, por definición, se concentra en el ámbito local. Es una observación generalizada que los especialistas en DEL no establecen y mantienen con facilidad contactos y relaciones fuera de las fronteras nacionales, salvo que esta tarea esté impulsada por una organización coordinadora (como la OCDE en los países industrializados y la OIT en América Latina). mesopartner ha asumido el compromiso de cumplir esta función, brindando apoyo a los especialistas PACA y estableciendo vínculos entre ellos, y asimismo asegurando de manera permanente los niveles de calidad de nuestra práctica y también de la suya.

Además, nuestra propuesta comercial es clara. La CdP PACA® no es una red dispersa, sino una comunidad sólidamente estructurada. Incluye un paquete de servicios. Los integrantes de la CdP pagan una cuota de asociación y reciben valor por su dinero.

El eje de la CdP es el sitio PACA® en Internet, www.paca-online.org. En este sitio existe un sector protegido por contraseña, en el que se halla disponible abundante documentación e información de base: 

· Manuales actualizados (Cómo realizar PACA®, el Libro de Listas de Chequeo, el Libro de Conceptos) y nuevos manuales y materiales de apoyo (por ejemplo, tarjetas A6)

· Información sobre nuevos formatos de minitalleres y otras innovaciones metodológicas. 

· Presentaciones PACA® referidas a toda clase de temas relacionados con el DEL – algunos de los cuales usted ya ha visto en el Curso de Capacitación PACA y muchos otros que todavía no conoce. Actualizamos y ampliamos estas presentaciones en forma permanente.

· Presentaciones originales tomadas de ejercicios PACA®, para que conozca el tipo de ideas que aportan sus colegas de otros lugares. 
· Estudios de casos de proyectos PACA®, que incluyen informes originales, informes de evaluación y otros documentos pertinentes.

· El Flash PACA®, breve actualización referida a temas relacionados con la metodología PACA®, que se difunde una vez al mes.

· La documentación de sesiones de chateo que mantenemos ocasionalmente para tratar algún tema en particular.

· Una biblioteca sobre DEL con numerosos documentos en formato PDF.

· Otro beneficio económico importante es el descuento de que gozan los integrantes de la CdP sobre los aranceles de las Academias de Verano de mesopartner en todo el mundo. 

· No olvide que todos los costos administrativos de la Comunidad de Práctica PACA® se hallan totalmente incluidos en su cuota de asociación.


Ahora bien, ¿cualquier persona puede incorporarse a la CdP y el acceso está abierto a todos? Claramente, la respuesta es no. La condición de miembro de la CdP PACA® está restringida a aquellas personas que han tomado parte en una secuencia completa de Cursos de Capacitación PACA®. Idealmente, la capacitación en la metodología PACA® comprende los siguientes pasos:

1. La participación en una Capacitación Básica PACA®.

2. La realización de dos Ejercicios PACA® supervisada de un Especialista PACA® .

3. La participación en un taller de Seguimiento PACA®, que incluye una reflexión sobre las lecciones aprendidas durante la primera experiencia práctica, así como elementos conceptuales y metodológicos adicionales sobre desarrollo económico local.

Nos interesa especialmente mantener un alto nivel de calidad, y por ese motivo queremos evitar que la gente se limite a leer el Manual Cómo realizar PACA® y piense, erróneamente, que con eso le alcanza para llevar adelante adecuadamente un Ejercicio PACA®.


Existen dos formas de asociación en la Comunidad de Práctica (CdP):
· La asociación estándar permite el acceso al sector protegido por contraseña del sitio de mesopartner en Internet, donde se hallan todos los recursos antes mencionados. También permite el uso de la marca y del logotipo PACA en su trabajo La cuota anual correspondiente a esta forma de asociación es de € 90. Se invita a las organizaciones que trabajan intensamente con la metodología PACA y desean acceder al sector del sitio protegido por contraseña a negociar un arancel con mesopartner. Aunque usted no ha realizado la secuencia completa de las actividades indicadas anteriormente pero ha realizado Ejercicios PACA® con éxito, lo invitamos cordialmente a incorporarse a la CdP de esta manera. 

· La asociación recomendada le ofrece algo más. Como miembro perteneciente a esta categoría, colocaremos su nombre y sus datos en nuestro sitio en Internet, lo cual tiene un fuerte efecto publicitario ya que, y ésta no es la menor de las razones, esto implica que usted cuenta con nuestro respaldo, es decir, indica a los potenciales clientes que confiamos en su capacidad para aplicar la metodología PACA con un buen nivel de calidad. Esta forma de asociación le da también derecho a utilizar la marca y el logo PACA en su trabajo. Además, tendrá derecho a recibir respuesta, en un plazo máximo de 36 horas, a los mensajes de correo electrónico que envíe a mesopartner para clarificar e intercambiar ideas sobre cuestiones vinculadas con la metodología PACA. Por último, lo invitaremos a participar en sesiones de chateo relacionadas con PACA y DEL a través de Internet. Normalmente, esta forma de asociación está restringida a aquellos que hayan realizado el ciclo de capacitación completo (capacitación básica, dos cursos de capacitación complementaria) y también un mínimo de cinco Ejercicios PACA. mesopartner se reserva el derecho de determinar quién estará invitado para hacerse socio del la asociación recomendada. La cuota de asociación anual en esta categoría es de € 150. 
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Preguntas frecuentes

  1. ¿Qué hay que hacer para incorporarse a la CdP?
  2. ¿Cómo se paga la cuota de asociación?
  3. ¿Cómo se renueva la asociación? 

  4. ¿Qué ocurre luego de realizado el pago?
  5. ¿Qué derechos adquiere un integrante de la Comunidad de Práctica?
  6. ¿Debo informar a mesopartner de las actividades que realizo con la metodología PACA?


  7. ¿Puedo realizar actividades PACA® en idiomas que no sean inglés o español?
  8. ¿Puedo actuar como facilitador de Ejercicios PACA® sin ser miembro de la CdP?
  9. Como miembro de la CdP, ¿tengo también derecho a capacitar?
10. ¿Cuáles son los certificados PACA®?
11. ¿Existe alguna forma de asociación que sea gratuita?
12. ¿Con quién me comunico para hacer consultas?
1. ¿Qué hay que hacer para incorporarse a la CdP? 

Un especialista PACA® presenta a mesopartner su solicitud de incorporación a la CdP. Para poder ser miembro de la CdP, usted deberá haber completado por lo menos los siguientes pasos: 

[a] Participación en una Capacitación Báscia PACA®.

[b] Realización de dos Ejercicios PACA® supervisado por un Especialista PACA® certificado.

[c] Participación en el Taller de Seguimiento PACA®, que incluye una reflexión sobre las lecciones aprendidas durante la primera experiencia práctica, así como elementos conceptuales y metodológicos adicionales sobre desarrollo económico local.
[d] Realización de Ejercicios PACA® adicionales como facilitador.

[e] Participación en el segundo Taller de Seguimiento PACA®, lo cual toca temas adicionales alrededor de PACA®, competitividad y desarrollo territorial.
Le pediremos que complete el formulario de inscripción y lo envíe a mesopartner por correo electrónico. Encontrará este documento y podrá bajarlo de nuestro sitio en Internet http://www.paca-online.org/es  (sección: “CdP exclusivo”)
(
2.  ¿Cómo se paga la cuota de asociación?

El pago puede realizarse mediante Transferencia Bancaria Internacional a nuestra cuenta bancaria en Alemania. Una vez aprobada su admisión, le enviaremos una factura en la que se especificará el monto y otros datos necesarios para la transferencia. 
En la Transferencia deberá indicarse “Servicios PACA” en el campo de texto/referencia, y deben figurar en ella su nombre y el número de la factura.

(
3.  ¿Cómo se renueva la asociación?

Una vez que usted se haya incorporado a la CdP, lo invitaremos todos los años a continuar siendo miembro de esta comunidad, siempre que siga trabajando con la metodología PACA® y comparta su experiencia con nosotros (enviándonos archivos de las presentaciones finales de los Ejercicios PACA®, así como dándonos a conocer su experiencia de otras maneras, por ejemplo, completando el cuestionario informativo que se encuentra disponible en el sitio PACA®-CdP en Internet).
La contraseña se modificará a intervalos fijos [cada 4 meses], de modo que sólo la renovación continuada de su condición de miembro le brindará acceso permanente al material constantemente actualizado del sitio protegido de la CdP en Internet. 

(
4. ¿Qué ocurre luego de realizado el pago?

Después de haber recibido el monto total de su cuota de asociación, mesopartner le enviará un mensaje de confirmación por correo electrónico. Con este mensaje usted recibirá su certificado, válido por un año, y la contraseña que le permitirá ingresar al sitio protegido de la CdP en www.paca-online.org.

(
5. ¿Qué derechos adquiere un integrante de la Comunidad de Práctica?

Acceso al sector del sitio protegido con contraseña, derecho a utilizar el Logotipo y los materiales de publicidad / presentación de PACA®, y otros elementos mencionados más arriba. Pero esto no incluye el derecho a capacitar Facilitadores PACA certificados. Para esto, necesitaría autorización especial de mesopartner (Certificado de Oro: véase certificados PACA®).

(
6. 
¿Debo informar a mesopartner de las actividades que realizo con la metodología PACA®? 

¡Sí, por favor! Le agradeceremos mucho que nos informe al dar inicio a un Ejercicio PACA®, y después de finalizada la actividad nos gustaría recibir la Presentación de los Resultados en PowerPoint y su cuestionario de evaluación [por favor, envíelos a cop@mesopartner.com]. 

(
7. ¿Puedo realizar actividades PACA® en idiomas que no sean inglés o español?

Sí. Se han traducido diversas versiones de los Manuales a distintos idiomas (por ejemplo, serbio, ruso, indonesio, tai, sinhala y vietnamita). Si usted desea llevar adelante una aplicación de la metodología PACA® en uno de estos idiomas, o incluso en otra lengua, le rogamos que se comunique con mesopartner.

(
8. ¿Puedo actuar como facilitador de Ejercicios PACA® sin ser miembro de la CdP?

Sí, siempre que haya sido capacitado en la metodología PACA® por un Especialista PACA® certificado. Por otra parte, no le perdonamos el uso de la marca ni del logotipo PACA®.
Le sugerimos que tenga en cuenta que la condición de miembro de la CdP PACA® le otorga una cantidad de beneficios, como por ejemplo documentación actualizada sobre la metodología PACA® y la oportunidad de analizar cuestiones específicas con destacados especialistas PACA®, así como el acceso a información y documentación más general en relación con el desarrollo económico local y regional. Este apoyo le ayudará a mejorar la calidad de su práctica con la metodología PACA®, y asimismo a mantener satisfechos a sus clientes.

(
9.  Como miembro de la CdP, ¿tengo también derecho a capacitar?

No, los miembros de la CdP no gozan automáticamente del derecho a facilitar Capacitaciones Básicas PACA®. Para hacerlo, necesitará autorización especial de mesopartner (Certificado de Oro: véase certificados PACA®).

(
10.  ¿Cuáles son los certificados PACA®?

mesopartner entrega cuatro clases distintas de certificados:

· 1er nivel: Capacitación PACA® Básica (participación)

· 2do nivel: Ejercicio PACA® (participación)

· Certificado de Plata: “Facilitador Autorizado”
Este certificado otorga el derecho para facilitar ejercicios PACA® en el marco de las normas y reglas de la Comunidad de Práctica (CdP) durante el período de un año a partir de su fecha de emisión.
· Certificado de Oro: “Capacitador Autorizado”. 
Este certificado otorga el derecho para facilitar capacitaciones y ejercicios PACA® en el marco de las normas y reglas de la Comunidad de Práctica (CdP) durante el período de un año a partir de su fecha de emisión. 
(
11. ¿Existe alguna forma de asociación que sea gratuita?

Sí, existe. mesopartner ha definido tres categorías de asociados gratuitas y puede asignarle una o más de ellas a cualquier persona. En esos casos, la condición de miembro de la CdP será sin cargo.

1ra categoría: PACA® Pionero del País
Esta persona asume un papel de liderazgo y toma exclusivamente a su cargo la difusión de la metodología PACA® en su país, y se la considera un representante independiente de PACA® dentro de él.

2da categoría: Innovador de la metodología PACA®.
Esta persona ha realizado importantes publicaciones sobre PACA®, capturando innovaciones y adapciones metodológicas de PACA®.. Esas aportaciones tienen un impacto decisivo en las futuras aplicaciones de esta metodología.

3ra categoría: Desarrollador de Productos.
Esta persona ha desarrollado productos adicionales en torno de la metodología PACA® o basados en ella, lo cual produce visiblemente un efecto beneficioso sobre la escala de los productos de mesopartner. 
Beneficiarios de la asociación gratuita han completados todas las secuencias completas de las actividades PACA®.
mesopartner tiene derecho exclusivo a asignar una o más de estas categorías a un especialista PACA®. Esta condición supone un período indeterminado de pertenencia a la CdP sin cargo. Esta pertenencia gratuita sólo puede ser cancelada por mesopartner, en cualquier momento, si dejan de existir las condiciones requeridas. 

(
12. ¿Con quién me comunico para hacer consultas?

En caso de consultas administrativas, el primer punto de contacto será Ute, asistente de mesopartner. Puede comunicarse con ella por correo electrónico: cop@mesopartner.com, o mediante el sistema Skype. La identificación de Ute en Skype es: utedmayer  Ella contestará su pregunta directamente, o bien se comunicará con los socios de mesopartner para encontrar una respuesta satisfactoria a su pregunta. 
En caso de consultas y cuestiones metodológicas, por favor comuníquese directo con los mesopartner o, con su especialista PACA®.
(
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